
Jurisprudencia de la Dirección general 
de los Registros y del-Notariado 

EL HECHO DE LA INSCRIPOÓN DE UN DOCUl'vlENTO EN EL REGISTRO 

DE LA PROPIEDAD NO IMPIDE QUE EL NOTARIO PUEDA, CON POS­

TERIORIDAD, INTERPONER EL CORRESPONDIENTE RECURSO GUBER­

NA.TíVü PARA SALVA]{ SU DECORO Y PRESTIGIO PROFESIONAL, SÓLO 

A LOS EFECTOS DE QUE SE DECLARE QUE LA ESCRITURA SE HALLA 

EXTENDIDA CON ARREGLO A LAS PRESCRIPCIONES Y FORMALIDA­

DES LEGALES. 

Resolución de 15 de enero de 1944. ''B. 0." de 27 .de febrero. 

Ante el Notario de Guecho, -don Juan Mantilla Aguirre, se otorgó 
el 28 de mayo de 1942 una escritura de compraventa por la que cuatro 
señores y los bcrednos de otra s-eñora vendían a otros dos el pleno do­
minio dt! 11 doza~as partes de una finca; solicitándose en la misma es­
critura la inscripción del derecho hereditario de la tercera parte indivisa 
de la finca que se vendía a favor de los indicados herederos yendedcres 
-que eran cuatro-por óbito intestato de su madre, a cuyo efecto el 
Notario hacía constar en la repetida escritura que acom¡::añaba a ella 
testimonio notarial del testimonio judiciaL del auto de declaración de 
herederos. 

Presentada la escritura en el Registro de Bilbao se suspendió su ins­
cripctón porque el testimonio not:uial del auto de declaración de here­
d·:ros no se considera titulo suficiente pan la inscripción que se soli­
cita, referente al der-ecbo hcrec!ttario de los cuatro hijos, a tenor de 1.os 
arts. 3.0 y 21 de la Ley Hipotecaria y 71 de su Reglamento, y Resolu­

ción de 31 d·z dici2mbre de 1892. 
Posteriormente se presentó en el Registro, por el oficial de la No-
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taría, el testimonio judicial dd mencionado anto, extendiéndose la ins­
.cripción. 

P.zro interpuesto recurso por el Notario autorizantl?, por entender 
que la nota edificadora ¡::erjudica a su honorabilidad y crédito profe­
sional, ya que él consideraba en la escritura que es suficiente para obre­
tener la inscripción drl derecho hereditario la presentación en el Registro 
de un testimonio notarial del testimonio judicial del auto de d¡clara­
ción de herederos abintestatos, sin que sea forzosamente necesaria la 
aportación de éste último, la Dirección, confirmando el auto del Pre-' . 
sidcnte de la Audiencia que ordenó al Registrador emitiese <'1 oportuno 
informé sobre el fondo del 'asunto, que dicho funcionario omitió ba­
sándose en que el Notario había perdido su personalidad para recurrir 
por haber aceptado la calificación presentando, dentro del t~rmino 

legal para subsanar los defectos del título, el testimonio judicial del auto 
de declaración de herederos abintestato, ha declarado-en síntesis-lo 
que expresado queda en el encabezamiento. añadiendo que el intere­
sante tema relativo a la difenmcia que existe entre la inscripción del d~Zre­
c,ho hereditario en abstracto y la inscripción de la transferencia concreta 
o adjudicación de una finca o ¡::articipación en la misma a favor de va­
rios herederos, así cqmo la fijación de los documentos o títulos nece­
sarios para efectuar las opcracio.nes re~pectivas, plantean problemas de 
gran trascendencia que sólo podrán ser formalmente discutidos cuando 
se haya dictado pcr el Presidente de la Audiencia Territorial el auto 
corresponclien te. 

LOS ASIENTOS DEL REGISTRO SE HALLAN BAJO LA SALVAGUARDIA DE 

LOS TRIBUNALES Y PRODUCEN TODOS SUS EFECTOS NO SÓLO EN 

CUANTO AL CONTENIDO GLOBAL DE LAS INSCRIPCIONES, SINO 

TAMBIÉN RESPECTO DE LOS PARTICULARES QUE PUDIERAN ACRE­

DITAR LOS DERECHOS DE TERCERAS PERSONAS, MIENTRAS NO SE 

DECLARE SU NULIDAD, SE DECRETE LA CADUCIDAD DE LAS MEN­

CIONES O SE RECTIFIQUE EL ASIENTO. 

Resolución de 22 de enero de 1944. "B. 0." de 3 de marzo. 

Don G. de P. falleció bajo testamento cerrado, en el que dispuso 
!o siguiente: "Usando de la facultad que me conceden las leyes, mejoro 
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en el tercio y el remanente del quinto de todos mis bienes a mí hija, 
la señora doña A. de P. y a uno o más de sus hijos en la forma sí. 
guíente: La mejora la disfrutarán primeramente dicha señora. mí hij1, 
"en usufructo" por toJos los días de w vida, y después de su muerte 
pasará a sus dos hijos mayores, don F. y doña M., "en plena propie­
da-d" por iguales partes, pero sí alguno de estos dos falleciese sin descen­
dientes legítimos. su parte acrecerá al otro, y si ambos, mis nietos, don 
F. y doña M. fallecieren sin descendientes legítimos, la mejora del t~r­

cío y remanente del quinto pasará en plena propiedad a todos los de­
más hijos y descendientes legítimos de mi hija doña A. por el orden 
legal de las estirpes." 

Practicada la partición de bienes de don G. de P., se formaron 
a su hija, doña A., tres hijuelas: Una para p.1go de deudas; otra. para 
pago de su legítima, y la tercera. por la mrjora en usufrl!Ctc ce:-:. qu~: 

fué favorecida por su padre con el fin de "que a su muerte pasen Jos 
bienes que la constituyan a sus hijos don F. y_ doña M., con 
derecho de acrecer en el caso de fallecer sin sucesión legítima, y en el 
caso de que ambos fallecieran sin tal sucesión, corresponderá esta me­
jora, en cuanto a lanuda propiedad, y después de la extinción del usu­
fructo, en cuanto al pleno dominio, a todos los drmás hijos y descen­
dientes de dicha señora"; habiendo sido adjudicada a ésta, entre otras 
fincas, la hacienda denominada "Atalaya Alta" o "Comp.1ñía'' en nuda 
propiedad, "condicionalmente hasta que tengan los dos hermanos su­
cesión, como se ha indicado", según consta en la correspondiente ins­
cripción que se practicó en el Registro de la Propiedad d8 Carmona. 

Efectuada la división de los bienes integrantes de b mejora entre 
los dos hermanos, mediante escritura al efecto, se hizo constar en la 
misma "que. están persuadidos dichos interesados de que son ya dueños 
absolutos por mitad e iguales partes de los inmuebles objeto de la ·~X­

presada mejora, sin que ese dominio pleno tenga ya, segun dicen, nin­
guna restricción ni limitación" ; inscribiéndose a nombre de don F. la 
expresada finca. sin p€rjuicio de !as condiciones con que tuvo lugar la 
mejora hecha por don G. de P. 

Por nota al margen de la inscripción arriba citada se consignó 
que "habiendo fallecido doña A. de P., se ha consolidado ('¡ usufructo 
que gozó de la finca de este número con la nuda propiedad en cuanto 
a la mirad de la misma en don F. G., sin perjuicio de las condiciones 
con que tuvo lugar la adquisición". 
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Y por escritura de 24 de noviembre de 1939, de la cual dió fe en 

Sevilla el Notario don Fulgencio Echaide, vendió don F. G. una par­

cela de tierra plantada de olivos, segregada de la hacienda "Atalaya 

]\Ita" o "Compañía", a don J. P. L. por el precio de mil pesetas, es­

tipulándose que "como la finca la adquiere el comprador para realizar 

obras y construcciones en ella y para el servicio de otra finca de su pro­

piedad, le es imprescindible que su dommio sobre la misma no quede 

sometido a condición resolutoria ni sustituciones de especie alguna, 

por lo cual es condición esencial del cotnraro que tal finca ~e inscriba 

a nombre del comprador libre de dichas restricciones, pues en Cl caso 

de que b inscripción tratase de condicionarse precederá su denegación, 

ya que los contratantes establecen la inscripción bajo las condiciones 

dichas como esencial para el contrato presente". 

Presentada pnmcra copia de esta escrirura de compraventa en el 
Registro de Carmona, se puso por su titular la siguiente nota: "No 

admitida la inscripción libre de restricciones que se pretende en el 
pre.s<>nte documento porque la finca total de donde procede, la que es 

objeto de aquél. figura inscrita a favor del transmitente "sin perjuicio 

de las condiciones con que tuvo lugar la citada mejcra he~ha por don 

G., de P.", cuyas condiciones se desprenden de lo cons1gnaúo tn el 
testamento de dicho señor que a¡:arecen en la inscripción correspon­

diente." 

Interpuesto recurso, la Dirección, ratificando el auto del Presidente 

de la Audiencia. confirmatorio de la nota recurrida, ha declarado, a 

más de lo que figura en el en unciamiento, lo siguiente: 

Que para calificar el poder dispositivo del vendedor en relación con 

~~ pacto establecido por los otorgantes de la escritura como "condición 

~sencial" del contrato, y según el cual la eficacia de la ~enta está subor­

dinada al hecho de que la inscripción correspondiente se efectúe sin 

.. condiciones resolutorias ni sustituciones" de cualquier clase que sean 

y especialmente de las que pudieran dimanar del testamento del abuelo 

del transferente, hay que cotejar los términos precisos empleados en el 

documento, qu.2 el recurrente trata de inscribir en forma determinada, 

con las expresiones consignadas en los asientos extendidos en el Regis­

tro de la Propiedad de Carmona. 

Que la cláusula testamentaria inserta en el ¡:rimcr Resultando fué 

r~dlejada en dicho Registro con fras-es que se r.opiaron en la nota im­

pugnada, las cuales dimanan de la escritura parti~ional de la herencia 
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del abuelo del vendedor: y, de acuerdo con estos antecedentes, en la 
certificación literal acompañada al escrito de interposición del recurso 
consta que el acta de inscripción se redactó en los siguientes términos: 
"en su consecuencia, doña A. de P. inscribe el usufructo de esta finca 
y de otras 1() m~s dur;~nte su vid~ y don F. y doña 1\1. G. inscriben 
la n u da propiedad de las fincas condicionalmente h:tsta que tengan su­
cesión como se ha indicado" ; y, además, se hizo la misma salvedad 
en las notas marginal·es de consolidación del usufructo con la nuda 
propiedad por fallecimiento de doña A. 

Que aunque pudo discutirse y resolverse al tiempo de ser autori­
zada la mencionada escritura particional. el problema de si el llama­
miento de los demás ·hijos y descendientes· del causante había de 
referirse exclusivamente al momento d-e la muerte de la usufructuaria, 
y, en el supuesto de que se hubiera acertado este criterio, la institu­
ción provocaría los efectos de una sustitución parecida a la vulgar 
(es d~cir, premuerto a la usufructuaria uno de los dos hermanos pri­
meramente designados sería llamado el supérstite, y si ambos hubiesen 
fallecido sin dejar súcesión, antes que ~u madre, el llamamiento sería 
a favor de los demás hijos y descendientes que existiesen al óbito de 
ésta), es lo cierto que en la inscripción practicada en el Registro de 

la Propiedad de Carmona aparece decidido el problemá aludido en 
cuanto resulta previsto· no sólo el caso de morir ambos hijos mientras 
subsistiese el usufructo, sino también d caso acaecido en que su falle­
cimiento ocurriese después de la extinción del usufructo por la muerte 
de la madre, pues con la mira ¡::ucsta en ambas hipótesis se inscribió 
condi::ionalmcnte a favor de los mismos la nuda propiedad. 

Que por hallarse los asientos del Registro bajo la salvaguarda de 
los Tribunales y producir todos sus efectos no sólo en cuanto al 
contenido global de las inscripciones sino también respecto de los 
particulares que pudieran acreditar los derechos de terceras personas. 
mientras no se declare su nulidad, se decrete la caducidad de las men­
ciones o se rectifique el asiento, ha de adaptarse la resolución del 
recurso al contenido de los hasta ahora practicados. 

Y que si el ':'cndedor estimare que, por lo que se refiere al caso 
discutido, se ha padecido una equivocación al efectuar la inscripción 
a su favor, lo ¡:rocedente será no prescindir del contenido del asiento, 
sino instar la nulidad o rectificación del mismo conforme a las normas 
legales; y mientras no se siga tal procedimiento, el artículo S 1 del 
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Reglamento Hipotecario será un obstáculo que se opo_ndrá a la tesis 
del recurrente. 

En el tercero de los transcritos considerandos recoge el Centro 
Directivo-en síntesis, como todas las suyas, insuperable-la cuestión 
batallona o problema que con habilidad y maestría plantea el recu­
rrente referente a la eficacia y proyección de la cláusula testamentaria 
del causante, resolviendo que "como en el Registro de la Propiedad 
de Carmona aparece decidido el problema al~dido en· cuanto resulta 
previsto· no sÓlo el caso de morir ambos hijos mientras subsistiese el 

usufructo, sino también el caso acaecido de que su fallecimiento ocu­
rriese después de la extinción del usufructo por la muerte de la madre, 
pues, con la mira puesta en ambas hipótesis, se inscribió a favor de 
Jos hijos condicionalmente la nuda propiedad y· los asientos practi­
cados se hallan bajo la salvaguarda de .Jos Tribunales, si el vendedor 

· estimare que se ha padecido una equivocación al efectuarlos, lo proce­
dente es instar su nulidad o rectificación; lo que estimamos de irre­
prochable lógica y consecuencia hipotecaria. 

ÜMISIÓN DE CÉDULAS PERSONALES. FALTA DE CONSIGNACIÓN EN EL 

AUTO DE DECLARACIÓN DE HEREDEROS DE LA CERTIFICACIÓN DEL 

SECRETARIO DE LA JUNTA DEL COLEGIO 'NOTARIAL CONFOR!'v!E 

AL DECRETO DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1916. POSIBLE INCORREC­

CIÓN DE LA DECLARACIÓN DE HEREDEROS AL DECLARAR TALES 

EN ELLA A LOS SOBRINOS DEL CAUSANTE EN VEZ DE AL PADRE 

DE LOS MISMOS, FALLECIDO CON POSTERIORIDAD A AQUÉL. ¿EXIS­

TE INFRACCIÓN DEL PÁRRAFO 8. 0 DEL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 

HIPOTECARIA AL ADJUDICAR A UN SOLO HEREDERO PARA SU 

VENTA UNA FINCA YA ENAJENADA POR EL CAUSANTE, TODA VEZ 

QUE SE OMITE EN EL DOCUMENTO PARTICIONAL LA EXISTENCIA 

DEL QUE PRUEBE LA VENTA EFECTUADA POR EL CAUSANTE, PRE­

CIO, FECHA Y DEi\lAS CIRCUNSTANCIAS DEL EN QUE SE EFECTUÓ 

DICHA VENTA? 

Resolución de 4 de febrero de /944. "B. 0." de 17 de marzo. 

Dos hermanos fueron asesinados por las hordas marxistas, los 
días 5 y 6 de agosto, respectivamente, de 1936. ambos sin otorgar 
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testamento, el primero soltero y el segundo casado, dejando este últi­
:mo viuda ·y cinco hijos, la cual,· después de hacer constar que no 
existían bienes en la sociedad conyugal y que renunciaba a los ganan­
ciales y cuota legal usufructuaria de los bienes que en lo sucesivo 
püdiesen aparect:r, inucedió, en nombre áe sus hijos y en union de 
otros dos hermanos de los fallecidos, a practicar las o¡:eraciones divi­
sórias de ambos, resultando del inventario de bienes del primer falle­
cido, o sea el soltero, una finca que se adjudicó a uno de los herederos 
para que ·otorgase la correspondiente escritura al comprador de ella. 

·roda vez que figuraba vendida por el causante. 
Se acompañó la declaración de hered<!ros del expresado primer cau­

sante a favor de los dos hermanos sobrevivientes dd mismo y de los 
hijos del otro hermano, también asesinado, los cuales heredarían por 
estirpes, no insertándose en el mismo la certificación del Secretario de 

la Junta del Colegio Notarial. 
Presentado el cuaderno de particiones acumuladas, que fué proto­

colizado por escritura otorgada en Archidona, ante el Notario D.· Luis 
Cárdenas, en el Registro de Antequera, fué rechazada la inscripción 
de la finca antes ex¡:resada por los cuatro defectos que, en extracto, 
aparecen en las líneas del encabezamiento. 

Entablado recurso por el Notario autorizante, la Dirección con­
firma el auto apelado, que revoca la nota del Registrador, y declara 
que la escritura se halla extendida con arreglo a la~ prescripciones y 
formalidades l<!gales, justificándose en cuan,to al primer defecto, por 
las circunstancias trágicas del caso, por haberse suprimido por la Ley 

de i 9 de enero· de 194 3 el impuesto de Cédulas personales y, en fin, 
porque existen otros <!lemcntos, como el auto de declara~ión de here­
deros, que permiten aclarar las sospechas que pudieran abrigarse res­

pecto de la verdadera personalidad de los interesados. En cuanto al 
segundo, que como el Decreto al principio citado exigía, además de 

la certificación del Colegio Notarial, la del Registro de Actos de Ultima 
Voluntad, que funcionaba en la Comisión de Justicia de la Junta 
Técnica de Burgos, y éste se acompañaba, bastaba a lüs efectüs del 
caso. En cuanto al tercero, que las declaraciones de herederos se halla­
ban bajo el amparo y salvaguarda de la autoridad que los dictó y que, 
según reiterada jurisprudencia de este Centro, las facultades califica­
doras de los Registradores, tratándose de documentos judiciales, están 
limitadas a la competencia del Tribunal y a la congruencia del man-
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dato con la naturaleza del juicio y de Jos trámites seguidos para su 
resolución. Y, finalmente, resp€cto al último defecto, que cualquiera 
que sea la posición adoptada en materia de adjudicaciones de bienes 
hechas en las operaciones ¡:articionales de una herencia-materia cui­
dadosamente distinguida por este Centro según las hipótesis-, han 
de reconocerse a los herederos amplias facultades para distribuir el 
caudal de la manera que estimen conveniente y para formalizar las 
transmisiones de bienes llevadas a cabo por el causante con deficiente 
titulación, pues de esta manera cumplen las obligaciones del mismo 
y contribuyen a la debida concordancia entre el estado jurídico de las 
fincas y las declaraciones del Registro: que desde el momento que 
todos los interesados en la partición reconocen la certeza de la venta 
y consienten en que se formalice por la persona a quien se adjudica el 
inmueble, el Registrador no debe indagar los pormenores, circunstan­
cias y condiciones bajo las cuaks el causante llevó a cabo la trans­
misión, que aparece como causa jurídica de una obligación por nadie 
puesta en duda: y que la aplicación del párrafo 8.0 del artículo 20 de 
la ley Hipotecaria no encaja en el caso discutido, porque. lejos de 
pretenderse ahorrar una inscripción, se busca precisamente llevarla a 
cabo en la persona de uno de los herederos, que, como titular de dis­
posición según el Registro, podrá formalizar la enajenación en cierto 
modo consumada en vida del causante, pero en la actualidad pen­
diente del otorgamiento de un título que en su día será objeto de la 
debida calificación. 

G. CANo V AS CouTIÑo. 
Registrador de la Propiedad. 


